
 

Lima, 01 de febrero de 2021 

   PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 
EMISOR 

RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN 

SUPREMA 
Nº  002-2021-MIDIS 

(29.01.2021) 
DESCARGAR 

  
 

 
DESIGNAN 

VICEMINISTRA DE 
POLÍTICAS Y 

EVALUACIÓN SOCIAL 

 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO E 

INCLUSIÓN SOCIAL 

 
Se designó a la señora Claudia Fabiola Benavides Vizcarra en el cargo de Viceministra 
de Políticas y Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 
  

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 
EMISOR 

RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 
Nº 000049-2021-P-CSJLI-PJ 

(30.01.2021) 
DESCARGAR 

  

 
DISPONEN QUE, A 

PARTIR DEL 1 AL 14 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2021, 
TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES Y 

ADMINISTRATIVOS DE LA 
CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LIMA 
REALIZARÁN 

EXCLUSIVAMENTE SUS 
LABORES EN LA 
MODALIDAD DE 

TRABAJO REMOTO, Y 
APRUEBAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

 
PRESIDENCIA DE 

LA CORTE 
SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LIMA 

 
● Se dispuso a partir del 1 al 14 de febrero del año 2021, que todos los órganos 

jurisdiccionales y administrativos de la Corte Superior de Justicia de Lima, realizarán 
exclusivamente sus labores en la modalidad de trabajo remoto, en el horario de 
ocho (8) horas diarias. 

 
● Se dispuso que todas las audiencias deberán ser virtuales y aplicándose la 

normativa impartida para tal efecto, las mismas que deberán llevarse a cabo en las 
fechas ya programadas. Cuando no se cuente con las condiciones tecnológicas o 
de conectividad indispensables y ante casos de urgencia y emergencia, 
excepcionalmente podrá realizarse de modo presencial, para lo cual la Gerencia de 
Administración Distrital y las Administraciones de sede deberán dotar a los 
magistrados/as y servidores/as de las medidas de bioseguridad necesarias y 
garantizar su traslado. 

 
● Se dispuso que todas las notificaciones deberán ser electrónicas a través del 

Sistema de Notificaciones Electrónicas (SINOE) [https:// 
casillas.pj.gob.pe/sinoe/login.xhtml], pudiendo realizarse las notificaciones físicas 
que establece la ley luego de levantadas las restricciones sanitarias. 
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